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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversos 
acuerdos generales en relación con las atribuciones de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación dentro 
del procedimiento de responsabilidades administrativas de los servidores públicos y en materia de auditoría; 
adscripción de las secretarías técnicas de comisiones a las secretarías ejecutivas correspondientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA, ADICIONA Y 

DEROGA DIVERSOS ACUERDOS GENERALES EN RELACIÓN CON LAS ATRIBUCIONES DE LA CONTRALORÍA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y EN MATERIA DE AUDITORÍA; ADSCRIPCIÓN DE LAS 

SECRETARÍAS TÉCNICAS DE COMISIONES A LAS SECRETARÍAS EJECUTIVAS CORRESPONDIENTES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial  
de la Federación; 

CUARTO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar sus estructuras orgánicas, de conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; y 

QUINTO. Las directrices del Sistema Nacional Anticorrupción prevén como uno de los principios de la 
gestión pública, la fiscalización superior de los recursos públicos, atendiendo a que el diseño jurídico de las 
instituciones encargadas del control y la vigilancia de los recursos públicos estatales, permite observar el 
grado de desarrollo de las democracias y la salvaguarda del estado de derecho. 

En este contexto, para que la Contraloría del Poder Judicial de la Federación pueda llevar a cabo las 
atribuciones de control, inspección y fiscalización debe contar con la suficiente autonomía que le permita 
revisar y emitir observaciones, respecto de las actividades operativas y funcionamiento administrativo  
del Consejo. 

Por lo anterior, resulta necesario armonizar a los principios y reglas de la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas y fiscalización, así como a los criterios emitidos en el seno de los Sistemas 
Nacionales Anticorrupción y Fiscalización, con los diversos acuerdos generales del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal en lo relativo a las atribuciones de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se reforman los artículos 18, fracción XV; 35, fracción XVIII; 38, fracción V; 40, fracción XXI; 
42, fracción IX; 44, fracción XVIII; 46, fracción VIII; 82 Ter, fracciones XII y XIII; 84, fracción XIV; 84 Quater, 
fracciones XIX y XX; 86, fracciones I y XII; 88, fracción XX; 106; 107, fracciones VI, VI Bis, IX, XIV, XV, XX, 
XXII, XXXIII Ter, XXV y XXVI; 179; 180, fracciones III, VII, VIII, X, XI, XIII, XVI, XXI, XXII, XXIV, XXV y XXVI; 
182, fracciones IV y XV; 182 Ter, fracciones V y VI; 185; y 186, fracciones II, IV, V, VI, VIII, X y XIII; se 
adicionan la fracción XXXVIII Bis al artículo 81; la fracción XIV al artículo 82 Ter; la fracción XXI al artículo 84 
Quater; las fracciones V Bis, XV Bis, XXVII y XXVIII al artículo 107; la fracción X Bis al artículo 180; y la 
fracción VII al artículo 182 Ter; y se derogan las fracciones XIX y XXIII del artículo 180 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, para quedar como sigue: 
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“Artículo 18. … 

I. a XIV Bis. … 

XV. Instruir en materia de responsabilidad administrativa, a la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas, a la Secretaría Ejecutiva de Disciplina y a la Contraloría del 
Poder Judicial de la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias, la práctica de 
investigaciones de faltas administrativas respecto de servidores públicos adscritos a órganos 
jurisdiccionales y áreas administrativas, así como de particulares cuando la falta atribuida los 
vincule a alguno de esos servidores públicos, o a algún procedimiento jurisdiccional o 
administrativo del Consejo; además de proveer, en su caso, sobre su tramitación; 

XV Bis.  a XX. … 
Artículo 35. … 

I. a XVII. … 
XVIII. Designar, a propuesta del Secretario Ejecutivo de Administración, al Secretario Técnico de la 

Comisión de Administración y determinar, en su caso, su remoción; 
XIX. XXXV. … 
Artículo 38. … 
I. a IV. … 

V. Designar, a propuesta del Secretario Ejecutivo de Adscripción, al Secretario Técnico de la 
Comisión de Adscripción y determinar, en su caso, su remoción; 

VI. a IX. … 
Artículo 40. … 

I. a XX. … 
XXI. Designar, a propuesta del Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, al Secretario Técnico de la 

Comisión de Carrera Judicial y determinar, en su caso, su remoción; 
XXII. a XXIV. … 
Artículo 42. … 

I. a VIII. … 

IX. Designar, a propuesta del Secretario Ejecutivo de Creación de Nuevos Órganos, al Secretario 
Técnico de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos y determinar, en su caso, su remoción; 

X. a XIII. … 

Artículo 44. … 
I. a XVII. … 

XVIII. Designar, a propuesta del Secretario Ejecutivo de Disciplina, al Secretario Técnico de la 
Comisión de Disciplina y determinar, en su caso, su remoción; 

XIX. a XXII. … 

Artículo 46. … 
I. a VII. … 
VIII. Designar, a propuesta del Secretario Ejecutivo de Vigilancia, al Secretario Técnico de la 

Comisión de Vigilancia y determinar, en su caso, su remoción; 

VIII Bis. a XVIII. … 

Artículo 81. … 
I. a XXXVIII. … 
XXXVIII Bis. Proponer al Secretario Técnico de la Comisión de Administración; 

XXXIX. a XLI. … 

Artículo 82 Ter. … 
I. a XI. … 
XII. Presentar ante el Pleno, el Informe Anual de Labores correspondiente a la unidad administrativa 

de su competencia; 

XIII. Proponer al Secretario Técnico de la Comisión de Adscripción; y 

XIV. Las demás que establezcan el Pleno y las Comisiones. 
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Artículo 84. … 

I. a XIII. … 

XIV. Proponer al Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial; 

XV. a XXXVIII. … 

Artículo 84 Quater. … 

I. a XVIII. … 

XIX. Presentar ante el Pleno, el Informe Anual de Labores correspondiente a la unidad administrativa 
de su competencia; 

XX. Proponer al Secretario Técnico de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos; y 

XXI. Las demás que establezcan el Pleno, y las Comisiones. 

Artículo 86. … 

I. Substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa en contra de las y los 
servidores públicos adscritos o comisionados a órganos jurisdiccionales y a la Contraloría del 
Poder Judicial de la Federación, del Director General del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, así como de particulares que sean de su competencia, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

I Bis. a XI. … 

XII. Proponer al Secretario Técnico de la Comisión de Disciplina; 

XIII. a XXIII. …. 

Artículo 88. … 

I. a XIX. … 

XX. Proponer al Secretario Técnico de la Comisión de Vigilancia; 

XXI. … 

Artículo 106. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación tendrá a su cargo las facultades de 
control y fiscalización del cumplimiento de las normas de funcionamiento administrativo que rigen a las áreas 
administrativas y a las y los servidores públicos del Consejo, por lo que será competente para realizar las 
auditorías, revisiones y visitas de inspección con el propósito de verificar el cumplimiento a la normativa 
aplicable; así como las metas y objetivos de los programas; promover, evaluar, fortalecer y promover el buen 
funcionamiento del control interno; así como para iniciar, substanciar y resolver, según corresponda, los 
procedimientos de responsabilidad administrativa de los servidores públicos adscritos a las áreas 
administrativas. 

Además, llevar el registro, la verificación, seguimiento, substanciación y resolución de la situación 
patrimonial de las y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de quienes 
estén adscritos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial  
de la Federación. 

Implementar al interior del Consejo las políticas, programas y acuerdos establecidos por el Sistema 
Nacional Anticorrupción, de conformidad con la normatividad aplicable; y fungir como enlace de coordinación 
con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción en los términos que establezca el Pleno. 

Artículo 107. … 

I. a V. … 

V Bis.  Promover y difundir la cultura de la integridad y de la ética en el servicio público, así como de la 
rendición de cuentas y de la transparencia; 

VI. Coadyuvar en la mejora continua de los programas de modernización y desarrollo 
administrativo, simplificación de trámites y procedimientos, así como en los relativos a 
desconcentración y descentralización de la función administrativa que determine el Pleno,  
a través de las revisiones que lleva a cabo; 

VI Bis.  Coordinar la promoción, evaluación y fortalecimiento del control interno para el funcionamiento 
institucional y promover su mejora continua; 

VII. a VIII. … 
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IX. Presentar al Pleno, en su última sesión del año, por conducto de la Comisión de Administración, 
el Programa Anual de Control y Auditoría del ejercicio fiscal siguiente que corresponda, 
conforme a lo señalado en los acuerdos generales; 

X. a XIII. … 

XIV. Comprobar que la cuenta pública, cumpla con la normativa respectiva y se apegue a los 
postulados básicos de contabilidad gubernamental; 

XV. Colaborar con la Auditoría Superior de la Federación, para efectos de revisión de la cuenta 
pública, así como en el intercambio de información para la planeación de las auditorías, con el 
propósito de evitar duplicidades y omisiones en la fiscalización; 

XV Bis.  Coordinar acciones con las áreas administrativas del Consejo, para atender los asuntos 
relacionados con la Auditoría Superior de la Federación; 

XVI. a XIX. … 

XX. Celebrar convenios con las dependencias o entidades, federales o locales, para el intercambio 
de información relacionada con la evolución patrimonial de los servidores públicos, así como en 
materia de responsabilidades administrativas; 

XXI. … 

XXII. Resolver las inconformidades que presenten los proveedores, prestadores de servicio y 
contratistas por los actos del procedimiento de adjudicación que consideren realizados en 
contravención de las disposiciones emitidas en el correspondiente Acuerdo General; 

XXIII. a XXIII Bis. … 

XXIII Ter.  Prevenir a las autoridades competentes en materia de auditoría interna para que subsanen los 
informes de presunta responsabilidad administrativa que adolezcan de alguno o algunos de los 
requisitos establecidos en las normas aplicables para su formulación o cuando la narración de 
los hechos que los sustentan fuera obscura o imprecisa y no permita identificar con exactitud la 
falta o faltas atribuidas y el probable o probables responsables, en los términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, sin perjuicio de que la autoridad prevenida los 
pueda presentar nuevamente, siempre que la facultad para sancionar la falta administrativa en 
cuestión no hubiera prescrito; 

XXIV. … 

XXV. Expedir copias certificadas de los documentos materia de su competencia que obren en sus 
archivos, de conformidad con las disposiciones aplicables, así como certificar constancias de las 
actuaciones que realicen en el ejercicio de sus funciones. 

 La atribución de certificar documentos y constancias relacionadas con la competencia y 
atribuciones del área a su cargo en términos del párrafo anterior, podrá delegarla en los 
directores generales, Titulares de Unidad, adscritos a la propia Contraloría, sin perjuicio de que 
la ejerza directamente; 

XXVI. Implementar al interior del Consejo de la Judicatura Federal las políticas, programas y acuerdos 
establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

XXVII. Fungir como enlace de coordinación con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción, previa designación del Pleno y en los términos que éste determine. 

XXVIII. Las demás que establezca la Ley; el Presidente; el Pleno, y las Comisiones. 

Artículo 179. A la Dirección General de Auditoría corresponde: la fiscalización permanente de la 
administración de los recursos humanos, materiales, financieros, fondos y fideicomisos, inversiones, 
patrimonio y demás activos del Consejo; el seguimiento de las operaciones financieras y del logro de los 
objetivos y metas durante el desarrollo de la ejecución de los programas aprobados; el examen de las 
operaciones del Consejo, cualquiera que sea su naturaleza, para verificar si los estados financieros presentan 
razonablemente la situación financiera; comprobar si la utilización de recursos se realiza en forma eficiente y 
si en el desarrollo de las actividades se cumplió con las disposiciones vigentes. 
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Artículo 180. … 
I. a II. … 
III. Verificar que los recursos económicos de que dispone el Poder Judicial de la Federación, se 

administren con base en criterios de legalidad, honradez, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, en los términos del artículo 134 
constitucional y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 
Acuerdo General respectivo y demás normatividad aplicable; 

IV. a VI. … 

VII. Elaborar los informes de resultados correspondientes de las auditorías, y visitas de inspección 
efectuadas; 

VIII. Verificar que el gasto público se ajuste al monto autorizado para los programas y partidas 
presupuestales, y que se realizaron los registros contables, presupuestales y financieros, en 
apego a las disposiciones aplicables; 

IX. … 

X. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación, para efectos de la fiscalización superior 
de la cuenta pública; así como en el intercambio de información para la planeación de las 
auditorías; 

X Bis.  Coordinar acciones con las áreas administrativas del Consejo, para atender los asuntos 
relacionados con la Auditoría Superior de la Federación; 

XI. Participar en las actas de entrega-recepción de los servidores públicos adscritos a las áreas 
administrativas del Consejo; así como designar al personal a su cargo, para tales efectos; 

XII. … 
XIII. Realizar auditorías financieras, operacionales, administrativas, al desempeño, e integrales de 

las operaciones que realizan las áreas administrativas del Consejo, así como designar al 
personal que las practique; 

XIV. a XV. … 

XVI. Revisar y evaluar, mediante las auditorías consideradas en el Programa Anual de Control y 
Auditoría, que las compras de mobiliario, consumibles y todas aquellas adquisiciones de bienes, 
servicios y contratación de obras, se efectúen observando los criterios de disciplina 
presupuestal y en las mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
pago , así como que se apeguen a las normas y lineamientos previstos en el Acuerdo General 
en materia de contrataciones, y demás disposiciones aplicables y que coadyuve al cumplimiento 
de los objetivos de las áreas administrativas; 

XVII. a XVIII. … 

XIX. Derogada. 

XX. … 

XXI. Remitir a la autoridad correspondiente, previo acuerdo con la persona Titular de la Contraloría, 
el informe de presunta responsabilidad administrativa cuando del resultado de las auditorías y 
visitas de inspección se presuma responsabilidad administrativa y, en su caso, daño patrimonial 
e integrar el soporte documental correspondiente; 

XXII. Determinar las acciones que atiendan y eviten la recurrencia de las observaciones derivadas de 
las auditorías y visitas de inspección practicadas, así como realizar su seguimiento respectivo; 

XXIII. Derogada. 

XXIV. Solicitar a licitantes, proveedores, prestadores de servicios y contratistas información o 
documentación de las operaciones realizadas con el Consejo, como parte del cumplimiento de 
sus atribuciones de verificación; 

XXV. Proponer a la persona Titular de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación la 
contratación de auditorías externas y servicios de especialistas en materia de obra, informática y 
de control de calidad en adquisiciones, que se consideren necesarias para el mejor desempeño 
de la fiscalización; y 

XXVI. Las demás que establezcan el Pleno, las Comisiones y la persona Titular de la Contraloría. 
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Artículo 182. … 

I. a III. … 

IV. Substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa, previo Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa que emitan las áreas competentes, en los términos que 
establece la Ley, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Acuerdo General en 
materia de responsabilidades administrativas, así como proponer por conducto de la persona 
Titular de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, los proyectos de resolución al 
Pleno o a la Comisión de Disciplina, según corresponda; 

V. a XIV. … 

XV. Emitir opinión respecto a las propuestas de destino de los bienes asegurados, no reclamados y 
decomisados, que someterán las áreas competentes a consideración del Pleno y las 
Comisiones; y 

XVI. … 

Artículo 182 Ter. ... 

I. a IV. … 

V. Promover y verificar que las áreas administrativas atiendan oportunamente las 
recomendaciones y propuestas de mejora en materia de control interno; 

VI. Llevar a cabo las revisiones y, en su caso, proponer las acciones de mejora del Plan de 
Desarrollo Institucional; y 

VII. Las demás que establezcan el Pleno y las Comisiones. 

Artículo 185. El Secretario Técnico de cada Comisión será designado por ésta, a propuesta del Secretario 
Ejecutivo correspondiente y estará adscrito, junto con su personal, a la estructura de éste. 

Artículo 186. … 

I. … 

II. Auxiliar al Presidente de la Comisión en la preparación del orden del día de las sesiones, así 
como al Secretario Ejecutivo para dar fe y cuenta de los asuntos que se ventilen en las sesiones 
de la Comisión; 

III. … 

IV. Suscribir, conjuntamente con el Presidente de la Comisión y con el Secretario Ejecutivo, las 
actas aprobadas de las sesiones y llevar el registro respectivo; 

V. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos emitidos por la Comisión, informando al 
Secretario Ejecutivo; 

VI. Expedir, previa autorización del Presidente de la Comisión y con conocimiento del Secretario 
Ejecutivo, las copias y certificaciones solicitadas; 

VII. … 

VIII. Preparar el proyecto de informe anual y someterlo a consideración del Presidente de la 
Comisión; 

IX. … 

X. Dar cuenta al Presidente de la Comisión de los asuntos que le turnen para su análisis, previo 
acuerdo con el Secretario Ejecutivo; 

XI. a XII. … 

XIII. Las demás que establezcan el Pleno, la Comisión y el Secretario Ejecutivo.” 

SEGUNDO. Se reforman los artículos 397, párrafo segundo; 400; 401; 442, párrafo primero; 628, fracción 
III; 695, fracción VI; 788; 791, párrafo segundo; 799, párrafo primero; 801, párrafo primero; la denominación 
del Capítulo Sexto del Título Primero del Libro Cuarto; 810; 811; 812, párrafo primero y fracción I; 813, párrafo 
primero; 814; 815; 816; 818; 819, fracción I, inciso b), y fracción II; 822; 823; 824; y 849, párrafo primero del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa del propio Consejo, para quedar como sigue: 
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Artículo 212. La información y datos que se recaben, quedarán en resguardo de las áreas, que el Pleno o 
el Presidente o la persona Titular de la Contraloría designen, bajo su más estricta responsabilidad. 

Los servidores públicos del Consejo están obligados a guardar reserva y confidencialidad sobre la 
información y datos que conozcan con motivo del ejercicio de sus atribuciones para llevar a cabo la revisión 
de la situación patrimonial y de intereses de los magistrados de Circuito, jueces de Distrito y servidores 
públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales y a las áreas administrativas, así como de particulares 
cuando se les atribuya alguna falta administrativa que los vincule a las funciones propias del Poder Judicial de 
la Federación. 

… 

Artículo 215. El Pleno, a través de la persona Titular de la Contraloría, establecerá acciones de 
coordinación con los integrantes del Sistema Nacional Anticorrupción y con las dependencias o entidades 
públicas que correspondan, a fin de obtener la información, datos financieros relacionados con los registros, 
situación bancaria, patrimonial y de intereses de los servidores públicos, cuando así se requiera. 

En materia de revisión de la situación patrimonial y de intereses, el Pleno llevará a cabo las acciones 
necesarias para hacer efectivo el ejercicio de esta atribución. 

Artículo 216. Los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones tengan conocimiento cierto de 
alguna situación que pudiera resultar inusual o irregular, relacionada con la situación patrimonial o de 
intereses de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, deberá informarlo al Pleno o a la 
persona Titular de la Contraloría, para que procedan en el ámbito de su competencia. 

Artículo 218. La persona Titular de la Contraloría informará al Pleno sobre los resultados derivados de la 
revisión de la situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos, a fin de que, de estimarlo 
necesario, adopte las medidas conducentes e instruya al área o áreas administrativas competentes, para que, 
de ser el caso, procedan conforme a derecho corresponda. 

Artículo 228. … 

… 

En caso de que, durante el desarrollo de una visita ordinaria, se presentare alguna queja por escrito, el 
Visitador Judicial "B" asentará en el acta dicha circunstancia y remitirá el escrito junto con la misma al 
Visitador General, para que la haga llegar al titular de la Secretaría, o a la persona Titular de la Contraloría, 
según corresponda. Los Visitadores Judiciales "A" estarán facultados para recibir quejas administrativas 
formuladas por escrito o verbalmente. En este último caso, levantarán un acta ante dos testigos de 
asistencia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 
en Intranet e Internet. 

TERCERO. Los procedimientos que se encuentren en trámite el día de la aprobación, y por tanto de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, se resolverán conforme a las disposiciones contenidas en el mismo. 

CUARTO. Tratándose de las aclaraciones presentadas en el sistema de recepción de declaraciones, a 
que se refiere el artículo 46 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de 
cuentas, la Dirección General de Tecnologías de la Información, contará con un plazo de tres meses  
para su implementación. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma, adiciona y deroga diversos acuerdos generales en relación con las atribuciones de la Contraloría 
del Poder Judicial de la Federación dentro del procedimiento de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y en materia de auditoría; adscripción de las secretarías técnicas de comisiones a las 
secretarías ejecutivas correspondientes, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
extraordinaria de 26 de agosto de 2019, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos con salvedades, 
Alejandro Sergio González Bernabé, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 
Álvarez con salvedades y Alfonso Pérez Daza.- Ciudad de México, a 2 de octubre de 2019.- Conste.- Rúbrica. 




